
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   Ejecutivo 

DEMANDANTE  Guido de Jesús Espinosa Lema 

DEMANDADO  Calcáreos y Enmiendas S.A.S. 

RADICADO  05 697 31 12 001 2019-00045 00  

PROCEDENCIA  REPARTO 

INSTANCIA  Primera  

ASUNTO  Corre traslado cuentas del secuestre 

PROVIDENCIA  Auto sustanciación Nro. 126 

 

Se corre traslado a las partes de las cuentas rendidas por la secuestre señora 

MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA, por el termino de 10 días, conforme lo 

dispuesto por los articulo 51 y 500 del Código General del Proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 

 

 
 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO (ANT) 

 
El anterior auto se notificó por Estados N°_055___ hoy a las 8:00 a. m. 
El Santuario _17_ de _Agosto__ del año _2023__ 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 

 

 

 
 
 

 
 



 

 
 


